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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
110. Proyectos de Ley

PL/000028-02
Enmiendas a la Totalidad presentadas por los Grupos Parlamentarios de la Cámara al Proyecto de 
Ley de Industria de Castilla y León.
Enmienda a la Totalidad, con devolución del texto del Proyecto de Ley a la Junta, presentada por el 
Grupo Parlamentario Mixto.

PRESIDENCIA

La Mesa de la Comisión de Economía y Empleo de las Cortes de Castilla y León, en su reunión del 
día 16 de abril de 2014, ha admitido a trámite la Enmienda a la Totalidad con devolución del texto 
del Proyecto de Ley a la Junta, presentada por el Grupo Parlamentario Mixto al Proyecto de Ley de 
Industria de Castilla y León, PL/000028.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de abril de 2014.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA

El GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en el artículo 110 y concordantes del Reglamento de la Cámara, formula la 
siguiente ENMIENDA A LA TOTALIDAD al Proyecto de Ley de Industria de Castilla y León, 
PL/000028-01, publicado en el BOCCyL, n.º 383, de 19 de marzo de 2014.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Este proyecto de ley de Industria de Castilla y León reconoce en el artículo 12 de su 
cuerpo que es un texto legislativo incoherente por cuanto deja su interpretación y posible 
aplicación a lo que disponga la Ley estatal, lo implica el reconocimiento de su inutilidad ya 
de antemano. Por lo mismo, está redactado de forma elusiva, lleno de inconcreciones.

Este proyecto de ley de Industria busca la eliminación de los controles públicos y plantea 
una desregulación total, cuyas consecuencias deberá afrontar el erario público. Parece una 
puerta abierta a las futuras imposiciones que vengan del acuerdo sobre el Tratado de Libre 
Comercio entre EEUU y la UE, cuya negociación discurre en el mayor secretismo.

Por todo lo expuesto, el GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO solicita LA DEVOLUCIÓN 
del texto del Proyecto de Ley de Industria de Castilla y León.

Valladolid, 11 de abril de 2014.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José María González Suárez
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